
AVISO 

Gloria Palacioo Alfaro, 
Juez Cuarto de lo Civil del 

. Diltrito de Sm Salvador, 
Hace aaher: Que por re

aoludón dictada alas nueve 
horoa del día veintiocho de 
agooto del presente ailo, oe 
ha tenido por aceptada ex: 
,preaamente y con benefi
cio de inventario de parte 
de los menorea Xiomara 
Patricia, Henry Exequiel 
y Douglas Selvin, tódoo de 
apellido Moreno Ferrufino 
la herencia intestada que 
les · defirió el oeftor Eze
quiel Moreno Guevara, 
quien falleció en juriadic
ción de San Luis, Depar
tamento de La Paz, el día 
once de noviembre de mil 
novecientol ochenta y aeiJ , 
habiendo lido Dopango au 
· úlrimÓ domicilio, en con
cepto de hijos naturales 
de dicho causante. Confié
._ a los aceptantes la ad '
ministración y representa· 
ción interina& de la suce
sión con las facultades y 
restriccioneo de Ley, de
biendo ejercer tales dere
chos los tres menores meo· 
ciooadoo por medio de su 
representante legal oellora 
Mirta Bella Ferrufino; y 

ata: • los que &e crean 
con derecho a la heren
cia referida, especjalmente 
a los padres del causante 
oeftora Pedro Moreno y 
Fidelina Guevara, para que 
oe preoenten a dedúcirlo 
dentro del término de 
quince días, eontados des
de el siguiente al de la ter
cera publicación de este 
edicto. ' 

Librado en el Jw:gado 
- Cuarto de lo Civil: San 

Salvador, a las quince 
' horas diez minutos del · 

día veinticinco de oep
tiembre de mn novecien
tOI ochenta y nueve. En
mendado-noviembre- últi· 
mo- Valen. . ' 

Dra. Gloria Palados , 
Al faro 

Juez Cuarto de lo Civil 
Lic. Atilio Ram{rez 

Ama ya 
Seaetario 
· ( 1Ia. Pu bllcaciÓ_n) 

AVISO 
José Francisco de Sojo Fi
guerola, Notario de este 
domicilio, con oficina si
tuada en Condominio Co
mercial Metro Espalla, 
sobre la Trece. Calle Orien
te, entre Avenida Espaila 
y Segunda Avenida Norte, 

· Pasaje Sagrera local 113, 
de esta ciudad, hace sa
ber: 

Que por Acta Notarial, 
celebrada en esta ciúdtd, 
a las nueve bocas del día 
veiDtinueve de noviem- • 

. bre de mil nondentoo 
ochenta y nueve, ante mÍI 
propioo oficios notariales, 
oe ba tenido por aceptada 
~presamente y con bene
Scio de imentario, la be
reacia testamentaria que a 

su defunción ocurrida en 
la ciudad de Nueva San 
Salvador, departamento de 
La Libertad, el d{a seis de 
enero de mil nove cien tos 

. ochenta y nueve, as último 
domicilio, dejó el señor 
don Eliseo de Jesús O{az: 
Bolai\os conocido como 
Eliseo ~{u Bolaños , quien 
era de sesenta ailos de 
edad/ agricultor, de parte 
de los oe6ores don Eliseo 
l¡nrique O{u Campos, do
tia Mary Cely D{u Caro· 
pos, conocida como Ma
ricda O{u Campos y co· 
mo Mary Cely Díaz Cam
pos de Moreno, y don Ed
gar Antonio Díu Campos, 
y como Mary Cely !){az: 
Campos de Moreno, y don 
Edgai' Antonio O{az Cam
pos, en su calidad de he
rederos testamentarios del 
mencionado cauJa.Dte, los 
dos primeros por medio de 
su apoderado general judi· 
dal, especialmente facul
tado para oeguir este tipo 
de diligencias doctor Car
los Mauricio Araujo, y el 
tercer comparec:iente por 
s(, habiéndose conferido a 
los aceptantes la adminis
tración y representación 
interina de la sucesión. con 
las facultades y restriccio
nes de los curadores, de la 
herencia yacente, lo que 
se• pone en conocimiento 
del público para los 
efectos de Ley . 

Cita : A los que se crean 
con derecho a la herencia 
paca que se presenten a de· 
ducirlo en el término de 
quince días, contados des
de el siguiente al de la últi
ma publicación de este 
edicto . 

Librado en la Oficina 
del notario, en la ciudad 
de San Salvador, a los cua
tro días del mes de di
ciembre de mil n·ovecien· 
toa ochenta y nueve. 

José Francisco 
De Sojo Figuerola 

Notario 
(h. Publicoci6nL 

AVISO 

Baltaur OreDana Hemán
dez, Notario de este domi
cilio, al público para los 
efectoo de Ley hace aaber: 
que a mi Oficina , sitwlda 
en la Doce Calle Oriente, 
Ciento U no , de esta ciudad 
oe ha preoentado la oeftora 
Ana Luda Core• Portillo, 

. de cuarenta y cinco alloo 
de edad, oficioo doméati
coo, del domicilio de Villa 
El Triunfo, pidiendo oe le 
extienda título aJpletnrio 
de un terreno rúotico, fér
tn, que compró al oeftor 
Joeé Arquimides Rivera, 
de treinta y siete aftoo de 

. edad, jo malero, del domi
cilio de Jua1apa,, situado 
en el lugar llamado "El 
Ojuatal ", de la jurisdicción 
de Villa El Triunfo ; dio tri
tn de . ]ucuapa, departa
mento de Usulután, de las 
medidaa y linderoo siguien-

de Diciembre 
de 1~89 

tes: al Oriente, ochenta y Amadeo Vigil, de cuarenta 
cuatro metroo , calle públi- y doo ailoo de edad, agri-
ca de por medio, con terre- cultor en pequefto, del do-
no de Carloo Moraga; al micilio de Concepción Be-
Norte, veintiún metros, trea.· Lo que"k pone-el) co-
con terreno de Anhela nocinúento del público 
Coreas, unjo de por me- para los er.,too de Ley. 
dio; al Poniente , ochenta - San .Migual, .. , trein!a Y 
y cuatro metroo, con terre- uno de Ocbrbre de rrúl til>: 
nos y de Amadeo Guzmán ' vecientoo ochenta y nue-
y Osear Avaloo, quebrada ve. Enmendado- oituado-
de por, medio, y al Sur, Vale. 
treinta y un met:roo, con Dr. Salvador Guerra 
terreno de Rosa Ameüa Hércules Notario 
Benavides, zanjo de por l ito. Publicación) 
medio: dicho inmueble ea- /1. VISO 
t:á cercado con alambre Salvador Guerra Rlre.,. 
propio y tiene una exten- lea, o tario, con oficina 
rión ouperficial de doo mil en esta ciudad, en la 
ciento ochenta y cu.atro Primera Avenida Norte 
metroo cuadrados. La po- Número cuatrocientos 
sesión de la peticionaria seiJ, Hace Saber : 
data desde principio del Que ante mis oficios 
del mes de junio de mil de notario, se ha preoen-
novecientoo oetenta, has- tado la lldlora Rosenda 
ta hoy, y ha sido y es quie- Toyoa Salamanca. de -~ 
ta pacifica y sin interrup- ta y un aftos de edad, d.e 
ción, no habiendo sido ofteios domésticos, de este 
impedido, ni perturbado domicilio, solicitando tí~ 
por nadie. San Miguel , lo supletorio de un terreno 
veintisiete de noviembre níttico, a:ituado en el ca.rl'"' 
de mil noveci.entoo ochen - tón Las Lomitas, de la 
ta y nueve. Enmendado- juriaclicción , diltrito y de-
una- vale. parta mento de Ssn Miguel 

Baltazar Orellana de la capacidad de tres 
Hemá.ndez manzanas leia mil ocho-

Notario cientos dieciocho metros 
! IL Publlcaci6nl cuadrados nueve mil cua· 

~-'---~A;';V:;;I;;:SO;;----'"--.! trocientoo treinta centíme-

tros cuadrados o sean dos 
Salvador Guerra Hércules, hectáreas setenta y ocho 
Notario , con oficina en áreu, di~ciocho een~eaa 
esta ciudad, en la Primera nueve mil cuatrocientos 
Avenida Norte número treinta eentúnetroa rua-
cuatroeientos aeis, bace 0 
saber: drados, que linda: al riet> 

te con t erreno de Carlos 
.Que ante mia o6cioo de Durán; al Norte, con 

Notario , se ha preaentado terrenos de Carmen Ci-
d sellar Víct:Qr Manuel lix, Amoldo Chévez, Ti-
Reyes, Cruz, de trein ta moteo Durán y Bernardi· 
all<» de edad, agricultor en no Contreraa; al Poniente 
pequeftÓ, del domicilio de con t errenos de Luis Tri-
Paaac¡uina, solicitando tí- nidad Funes y al Sur con 
tulo supletorio de un te- terreno• de Ma.nu eJ. 
rreno de naturaler:a níatica Cárdeno, Concepción 
situado en el lugar deno- García y Carlos Dunín. 
minado Milagro de la Paz , Todos loo colindante& vi-
cantón Las Lomitas, de la ' ven en el lugar, y oe estima 
jurisdicción , distrito Y de- en la ouma de treo mil 
partarnento de San Miguel colones y Jo hubo por 
de la capacidad de doocien- compra al lldlor Juan 
too veintiocho met:roo cua- Manzano mayor de edad , 

· dradoo noventa decímetroo comerciAnte, de este dom;. 
cuadradoo , que mide Y cilio. Lo que se pone en 
lindi: al Oriente, nueve conocimiento del público 
metroo veinticinco ceno- para los efectos de 1~ 
metroo, calle de por med¡o San Miguel, treinta y 
con solar de Juüa Parada; uno de octubre de mil 
al Norte, doce metroo, novecientos ochenta y 
calle de por m~io -nu eve. Enmendsdo- Cí-
con solar de O ara Hemán- lix , por compra- pone en 
dez Mungu{a¡ al Poniente, conocimiento- V ale. 
dieciocho metroo, calle Dr Salvador Guerra 
de p,or medio con solar de H(rculea. Notario. 
Mana Mirian Amaya, ,al, llL PuJ>li~bn) 
Sur, veintiún metrolteaen· 
tá centimetroo, con solar AVISO 
~ Solía Parada Pineda; 
exilte cona·tru ida una cua 
de esquina de doo piezu 
de siatema mixto, techo de 
teja, ~Jtrvicioe unitario:-, 
traacorrales por todoa 1111 
rumboo, loo cuales aon pro
pioo. Todoo loo colindan
tes viven en el lugar y ae 
valúa en la aJIDI deoeaen
ta mil colones, y lo hubo 
por compra a J oaé 

Justo Armando Cobar 
López, Notario con oíic~ 
nu en Final Pa.•je More
no Moreno, Avenida Ca
bellas, Senatntepeque; 
al público para los efe<> 
toa de ley, Hace Saber: 

Que a eata oficina ae ba 
p;._ntado la oell.ora Fran
eioca Gómez, de cuarenta 

del hogar del domicilio, 
·de Victoria, departamento 
de Cabañi.a, anlicitando 
titulo supletorio de un te
neno rúltico, sin cultivos 
permanentes, innominad~ 
el cual tiene una exten
oión de veintiuna hectí
ress, y ..U oituado en el 
cantón San Pedro juriaclic
ción de Victoria, lindante~ 
Al ort e, cuatrocientos 
cuarenta y cuatro metros 
con terreno de V íetor 
Alonan Leiva López; Al 
Poniente_ seileientoa aete~ 
b. y doa metro s con terreo 
nos de Pablo Carballo y t e
rreno de Rublo Carballo1 
Al Sur, ciento och enta 
metros, con t<rreno de 
Pablo Carballo¡ y Al Orien
te, mil doacientoa cuarenta 
y ocho metros, con t <rre
no de Dora del Carmen 
Escalante viuda de Rive
ra. Lo posee desde el día 
ocho de junio de mil no
vecientos oeoenta y nuev~ 
oiendo ou pooesión quie
ta, paeíñea e: ininterrum· 

pida, y lo hubo por 
compra que hizo a Miguel 
Rivera Ayala. No eatl en 
proindivioión con ninguna 
penoria y lo ~úa en cua
renta mil colones. 

Oficina Notarial , Sen
suntepcque, a tu nueve 
horas del día cinco de ene
ro de mil rovecientoa 
ochenta y nueve. En-

• mendado- Senou ntepec¡~e-
Victoria-Lóper.- valua-
Vale. IL Publlcacl6n!. 

AVISO 

Salvador Guerra Her
culea, otario con ofici
na en esta cindsd, en la 
primera Avenida orte 
número cuatrocientos 
oeis, Hace Saber: 

Queante mil oficios 
de notar io, oe ha preaen
tado la sellara María Daysi 
Amaya, de treinta y tres 
alloo de edad, de oficios 
doméoticos, del domicil io 
de Corinto, aolicitando t '
tulo oupletorio de un te
rreno de naturaleza rúa
tic&, oituado en el cantón 
Ta.blón de la jurildi.cción 
de Sociedad, diotr ilo de 
San Franciaco Gotera, 
departamento de Morar.án 
de la capacidad de diec~ 
ocho manr:a.nu o oea do
ce hectáreas sesenta íreao,. 
qu e linda : Al Oriente, con 
terrenos de Rogelia Umalla 
con la euca~ión de Tor i
bio Andrade, Féliz Anto
nio Canales, Antonio de 
j eaúa Saravia y Manu el 
Saravia, calle de por medio 
que de · Sociedad condu
ce a Corinto¡ al orte

1 
con t errenoa de los seftores 
Roseado Saravia, Angela 
Villatoro y Santo• Her
nández, carretera que de . 
Sociedad conduce a Cor~ 
to de por mediQi al Po
n.iente con terrenos de 
Inocente Berri os · Cru.t, 

. José Evangelilta Canales 
y María Genara Andrade; 

J~oé Evangdilta Canal.-. 
Eate inmueble contiene 
una casa paredea de ado
be, techo de tejas, de sie
te metros de frente por 
aeia de rondo, y un nac~ 
m.iento de agua natural, 
todos los colindantea vi
ven en el lugar y oe estima 
en la ouma de diez mil co
lones y lo hubo por CODP 

pra al lldlor Vicente Am• 
ya, de ochenta y trea ailos 
de edad, jornalero y del 
dom.icilio de Corinto. 
Lo que te pone en conoc;. 
miento del público para 
los efectos de ley. 

San Migu el , treinta y 
uno de octubre de mil 
noveeientOs ochenta )' 
nueve. Enmendado
natura~ V ale. . 

Dr. Salvador Guerra 
Hlrculea. 

(IL Publicación) 

. AVISO 

Salvador Guerra Hércu
les, Not.ario onn oficina 
en esta ciudad, en la Pr;. 
mera Avenida orte nú ~ 
mero cuatrocientos ICiJ, 
Hace Saber : 

Que ante mil oCicios 
de notar io, se ha preaen~ 
tado la seftora Rou Emi
lia Bun.ICA de Prudencio, 
de cuarenta ailoo de edsd 
comerciAnte, del domi· 
cflio de Jocoro, anlicita1> 
do título supletorio de un 
terreno de na tu raleza rú .. 
tica, inculto, aituado en eJ 
cs ntóo Las Marias de la 
jurisdicción de j ocoro, 
distrito de San Fran
csco, Gotera, departa
mento de Moraún, de 
la eapacidsd de doo tar,. a 
o sean ochocientoa setenta 
y cinco mctroo cuadrados 
que ünd-. al Oriente con 
terreno de Eugenio Pinedt. 
callejón de por medíq 
al orte, con terreno de 
Rou Montiel de Luo, ca
rreters pavimentada de por 
m edi<J al Poniente, con t o
rreno d.c Patricio ContTe
ras, cerco de piedra propio 
de por medio y al Sur eon 
terreno de Eugenio 
Pineda, cerco de alambre 
y pilla de por medio.. el 
de alambre del colindante 
y el de pina propio. Con
tiene dtc inmueble una 
cau paredea de ladrilloa 
techo de Lejas y un pozo 
y 1ervicioA u nit.arioL lo
doo loo coliods ntes vi
ven en el lugar y se valúa 
en la suma de veinte m.a 
colones y lo hubo por 
compra al sellor Patricio 
Contreras, mayor de ed1d 
jornalero, del domicaio 
de Jocoro. Lo que le 

pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley . 

San Miguel, treinta y 
uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ..,.,. 
ve Enmendado- teja .. V ale. 

• Dr. Salvador Guerra. 
Hén:u!es. Notario. 

· (la Publicad6n~ 


